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ORDEN de 8 de julio de 19YI por laques{~autorfzael1.'e'ic
de actividudes delCeiUlv do('cntepr/l'l1do:deEducación
Especia! ,utpansm>, de Alcorcólí (J-tadrül);

Visto el expediente instruido a instancia de la "A;sQciadónde Padres
y Amigos de Niúos Subdotados de Alcorcón fAPANSA),en :sucondición
dl' titular del Centro privado.:deEducación Espe~ialdenomiúad()
K\panSa», sito ('11 calle Pucntedeume, 6; de, AkQ:ry:óll-{Madrid), en
solicitud de cese de actividadesdocentes, cone1e<;l:ps,del próximo {'urso
cscolar 1991-1992; . . .. •

Resultando que el mcncionado"eJi.pedi~nte'h~-_s,iqt)-.,trª1Jlitªdo,"cn
forma reglamentaria por la Dire,ccÍón"Pr()vln(,'Íal.d~:t'l?epartamcnto·,en
Madrid' .. ,',

Rcs~ltando. que d~c~~Direcc.....ión~proVincia.r'h.'.a::e1~.vad... ·~.)P.·T()pu(~sta
sobre la rcrcnda petICtOn, acompaOilnQo. elptec~plt-vQ ·,uífo:rmc del
correspondiente Servicio de Insp~cdón ..en.sen,1i9Q:JaY~rabl~;

Resultando que el cese deacÜvidade-sno'jl11.plic;apro~lerrmsdc
escolarizaóón, con lo que la 'continuidad deJ(.Í::e:ll5epanzano se
perjudica; .' " ....' '. . ;~, '.' .'

Vistos la Ley General de EducaCÍónde fe{',ha,4}leagosto,de .197'0
(<<Bolclin Oficial del Estado» del ~)¡Ia leYOt¡¡á!Jjea,NI9l\5, de 3 de
julio. reguladora del Derecho. aJa,Educ:aci(ll1',(~~J~~íno:r1Cialdel
Estado» del 4). y el Decreto 1855/1974, de7 d~j~I)¡();~obrerégimen
Jundlco de las autonzaClOnes de :Jos Centros <.te '·en5eÓanzá. (<<Boletín
Olicial del Estado» de lO de julio); . .,.. •. , ...• '

Considerando que se han .cumplidQen .,elpre.scfit,q','exP€:!Íientc los
requisitos exigidos por la nornl~ti:va :vigenteenc.~ní:;m~léria,

Este Ministerio ha dispuesto; ,

Autorizar, de conformidad .. C?'11)os íntorm:e,s:ernitrdos,·dcesc. de
actividades dd Centro docente- ·pfivado .de .'E~u,cagión. Es~ciat
«Apansa», de Alcorcón <,Madrid)~ emrando cnvi~9rd:;ichoceseapartir
del curso escolar 1991-1992, q,uedand().nula, Jadi~pp~it:'iém que autorizó
d funcionamiento legal de dich9Ccl1:tro, s¡endo::~.eceS<lfio, paracl('aso
de que se instase la reaperturadet1l1ismo~ ,qar.',cl,1rriplj¡nicQto a los
preceptos de la Ley Orgánica regula'<Iora-del I)ex;ef~b~'J~Ed:ucación y
demás disposiciones complcmentari~s 'en .·materiá,:'de.-áutoriz3ción de
Centros escolares privados. '

Lo que comunico para su. conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 199 l.-P. D.(Orden de46 de ()C\ul>re de 1988},

el Secretario de Estado de Educadón¡ Al:ftedoPér~zJ{uDalcaba.

lIma. Sra. Directora general de Centros Es:colarés.

ORDEN de 19 de julíode 1991. por la, que se auror¡w la
supresión de dos unirifl;des .de ..peda,$(}$ta _Terapéut{ca de
Educación Básica Especia! v seconcedélaautorizaci6n
defmitiva de apertura y júnciona:nlientoa la SeáJón
Pri liada de Formac,ióf! .. Pro!eyiOnd! .~s1Jecfal·. «el ... Centro
prú'ado de Educación Especial l'APSAf;.dt' ;.Arganda del
Rey (Madrid).

Visto el expediente incoado ajnstancia dcdQña~'t~Ha:Fer:tjárídel,,;,en
su condición de Directora Pedag()gica'dl~:lCcntr(J-pf.Y8<l().4eBeuc~rión

Especial «APSA», sito en Arganda (Madrid), '-:car~~era de L()ech~s,
numero 55, mediante el que .. solicitasupresión~e:>dos.,ulJidades .. de
Educación Especial de Pcdagogia Terapé.utkapara,sp.c()nv~rsiónen_ur,a
S(Tción de Formación Profesional:Espenal,depel1diente:de dlCho
Centro, para impartir la Rama d~Encuademacién.'profesi6n,Encuader

nador en la Modalidad de Aprendilaje'de Tareas;

HECHOS

Primero. Por Orden de 21 d,cnoviembre 1971:LelCentro «APSA»
obtuvo la autorización definitiva··.como C~ntro de·;:f:q\l(;fl~iQ_pEspcch.t1.

Segundo. El expediente ha sido tramitado 'regtrifl1ent~riatnentepor
la Dirección Provincial. de Educación.y C1encia_e'n,M~ri(j·qge'loeleYa
co~ propuesta favorable 4e .aut,ori~..ación, ..acgI11pa,~a,~<fu::Jos'inforrnes
emitidos, tamblen en sentldo fayorablc,·por,I~J~~peeciÓn.récnieade

Educación y Educación Especia~ en.kcha 28 de junío de.l9911 y 21 de
enero de 1991, respectivamente.

Tercero. El Servicio de ConstrucciQnesEsc(tltl.r~~deladunüt de
Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar,.:em.il~in.fórmefavorable
en fecha 20 de juniodc 1991, estirn?J1dQuna Yipacidad:'máxima.parala
Sección citada de 1ó puestos escolares.

FUNDAMENTOS PE DERECHO

Primero, Son de aplkaciónaeste expediente- lassiguie-rttes disposi~
Clones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17· de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

lcy Orgánica 8/1985, dc 3 de julio (<<BoJclin Oficíal del Estado»
del 4). reguladora del Derecho a la Educación.

Orden de Ig de se.püembre de 1990 «'(Boletín Oficial del Estadm> de
2 de octubrc-),por la que se establecen las proporciones profcsionalcs/a
lLimnosen la atencióneducaüva de los alumnos con necesidades
espt.'t'úlles.

Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 10); sqhrc el.R(~gimcn J urídicodc las autorizaciones de Centros no
estatales dc cnscÍlailza.

Real Ix'o'eto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
de' 12. de abril). sobre Ordenación de la Formación Profesional.

Real DtcrclO 33411985. de 6 de marzo (<<Bolctin Oficial del Estado»
del 16J~d-c Ordenación de la Educación Especial.

Segundo. En este expedic-ntesc ha dado adecuado cumplimiento a
todos-los~d1l1íte~ procedimentales exigidos;por la legislación vigente.

Terccro, . La Sccciún .de Formación Profesional, dependiente del
Centro privado «APSA.», de Atganda (Madrid), dispone de espacios
s-uficienres_ para impartir fantoel Arca Formativa Común como la de
Tecnología y Practicas, con una capacidad para 16 puestos escolares.

Por todo dIo, este Ministerio ha resuelto:

Prime.ro.Autorizar la supresión de dos unidades de .Pedagogía
Terapéutlca de Educación Básica Especial en el Ccntro privado de
'Educadón Espt.."Cialdenominado «APSA»¡ sito en Arganda del Rey
(Madrid),

. Sl'gundo Conceder autorización definitiva de apertura y funciona
rmentoa la Sectióll' Privada de Formación Profesional Especial cuyos
datos' se detallan:a continuación:

Denominación: «APSA».
Localid;'\lJ Arganda del Rey,
Pro,tincia: Madrid.
Domicilio: Carretera de Locches. 55.
Perso.na o 'Entidadtit{llar: Asociación Protección Subnormaks.
Enseñan¿-as que se autorizan: Formación Profesional de Primer

Grado Espt:ciaL Rama: Encuadernación. Profesión: Eni.~uadernador, en
la. modalidad de Aprendizaje de tareas,

Capacidad máxima que se autoriza: 16 puestos csrolan:s para
ah~mnoscondeficiencias psíquicas.

En consecuencia, quedad Centro constituido de la siguiente forma:

Dos: unüladcs de .Disminuidos Psíquicos.
Una. umdadde Formacíón Profesional Especial.

Lo que comunico pan¡ su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 dcjulto de 1991.-P. D. (Orden de 16 de octubre de

1988). eISvcrerario de Estado de Educación, Alfredo Pcrcz Ruba1caha.

IlIna. SnL Directora general de ('cnnos Escolares.

ORDEN del2 de julio dt, 199J, por la que se aprueba la
ampliación del número de unidades de Apoyo a la lntegra
cíán concertadas al Centro privado de Educación General
B:iwca «(Centro Cultural ¡;"I((P¡. de It4adrid.

Examinddo el ex.pediente tramitado por la .Dirección Provincial de
Educación v Ciencia de Madrid, dclCentro concertado de Educación
General f:kisica(<Ccntro ·Cultural Elfo», con domicilio en la calle Elfo.
núml'ró74_ de Madrid,a fin de ampliar el número de unidades de
ApOVO)lla Integración conccrtadas~

Rt'sultando que. con' fecha 9 de mayo de 1989 el «Centro Cultural
Elfo:» suscnbióel documento administrativo del concierto educativo
para ocho unidades de Educación General Basica y dos de Apoyo a la
Intc:graclónA~nbaSi:! a lo establecido en la Orden de 14 de abril de 19SQ,
por laque se ap'ruebala renovación de tos conciertos cducativos~

Result~Hldo que por Resolución dc 28 de julio de 1989 se estimó d
recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 14 de abril de 1989,
ampliando e-n ocho el Humero de unidades de Educación General
Básica,:PQr lo que'quedó fijado un cencierto para·el curso 1989/t99(t
de .16 'unidades de Ed-ucaciónGencral ,Básica y dos de Apoyo a la
1ntcgración;

Rcsuhandoquc teniendo en CUt~nta las Resotuciones de 27 de mayo
.le 19~5, 15 de febrero 4e 1988 y 14 de septíembre dc 1988 que
cúnslde:rühaal O ..."11tro como permanenk de Integración, se autorizó la
ampliación del concierto educativo en una unídad de ApDYo a la
Integración concfectosde 16 de abril de 1990, por lo que el numero de
unidades concertadas cra de 16 de Educación General Básica v tres de
Apoyo a la Integración: .

Vlstosla:Ley Orgánica8! 1985, de 3 de julio. reguladora del Derecho
a la Educación, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se, aprueba. el .. Reglamento de Normas Básicas sobre conciertos
educalivo~; el Real.Decreto 334f1985.de6de marzo, de Ordenación de
la Edutanon Especia~,. el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre dc
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] 1Jh:h:, por la que se dictan normas para la apl1c3nÓn dt'J Régimen de:
ConCIertos EducatIvos a partir del curso 198911990, las Ordenes de !4
de abril de 1989 y 14 de abril de 1990. y las Resoluciones de 27 de mayo
de 1985, de 15 de febrero y 14 de septiembre de 1988 y dt 28 de julio
de 1989 y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que el número de alumnos atendidos dentro del
Programa de Integración es elevado y presentan diversidad de nCü'sida~
des educalí vas especiales;

Teniendo en cuenta que el ex.pedientc ha sido tramJtadü de forma
reglamentaria, de conformidad con el artículo 46.3 del RCiii Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, antes citado y los informes fhvorables
emItidos POf la Inspección Técnica de Educación, la SubdlfcccÍón
Provincial de Programas Educatívos y la Subdirección General de
Educación Especial;

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de
Centros Escolares ha dispuesto,

Primero.-Aprobar la modificación, por ampliaci-on Je una unidad de:
Apoyo a la Integración del Centro priva40 de Educaóón Gcnt.:ral Básica
«(Centro Cultural Elfo~~ cuyo concierto educativo qu\..Xla fijado en 16
unidades de Educación General Básica y cuatro de Apoyo a la
Integración.

Segundo.-La Dirección Provincíal de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, asi camola fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la nlOdificacíón del concierto en los
términos que por la presente se acuerda.

Tcrccro.-Dicha modificación se firmará por el Dírcl'tOf provincial
del Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente
autorizada.

Cuarto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1991/1992.

Madrid, 22 de julio de 1991.

SOL,\NA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Jlmü. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 22 de julio de 19f.)1, por la que se auton::a el
camhio de titularidad, a .tinor de la ,)'odedad ;,Centr(l
Lspaitol de Tecnologia Aplicada, Sociedad Limitada», al
Centro prirado de Formau¡jn Pro/esional ,'(Escuela Pohtá··
nica GinefJ>, de Madrid.

Yisto el cxpe~iente incoado a instancia de don José Dominguez
~n.:¡.re, en su. (:ahdad de .representante .kgal de la Entidad «Giner.
Sociedad Anomma» (Gabinete InternaCional de Nuevas Enseñanza!';
Renovadas, Sociedad Anónima), titular del Centro prívado dt~ Forma
ción Profesional denominado (Escuela Politécnica Ginem, síto en
Madrid, calle Maqueda, número 8. mediante el que solicíta el cambio de
titularidad a favor de la Sociedad «Centro Espanol de Tecnología
Aplicada, Sociedad Limitada» (CETA).

Resultando que por Orden Ministerial de 31 de dlClí.'mhrc de 1980
el Centro fue autorizado de1initivamente para Impanir las ensenanzas
de Formación Profesional de Primero)' Segundo Gr~ldos. con la
clasificación de Homologado. ~

Res~l,tando que consulta~os los ardllvos y antl'fcdel1tcs obrantcs en
la SecclOn de Centros Pnvados de Formación ProfesionaL de la
Dírección General de. Centros Escola~es y en el Registro Especial de
Centros, aparece debidamente acreditada la ütularidad del Centro
«Escuela Polítécnica Giner», a favor de la Entidad «Giner, Sociedad
Anónima» (Gabinete lntcnadonal de Nuevas Enscnanzas Renovadas).

Resultando que mediante Documento de Gestión de Titularidad
elevado a público el 17 de diciembre de 1990, ante el Notario don José
Manud Rodríguez-Escudero Sánchez, con el número 3.034 de su
protocolo, don José Domingucz frcire, en nombre de la Entidad (Oiner,
Sociedad Anónima», cede la titularidad del referido Centro a favor de
I~ Sociedad «Centro Español de TecnoJogiaAplkada, Sociedad Anó
nJ~a» ,<CETA), la cual queda subrogada en todos tos derechos y
obligaCiOnes contraídos por el Centro.

R~suJt~_ndo que.el ~xpediente ha sido tramitado en,debida forma por
la DlrecciOn ProVInCial del Departamento en Madrid emitiendo su
preceptivo informe en sentido favorable, como asimi~molo hace la
Inspección Técnica de Educación y la Dirección General de Programa·
ción e Inversiones.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio ({(Holetin Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación. el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre (<<Bolelfn Oficial del Estado» del 27). por
el que ~ aprueba el Reglamento de Normas Básil'aS Sobre Concie·rtos
EducatiVos, el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 10 de julio), sobre el Régimen Jurídíco de las autorizaciones
de los Centros, no est~tales de enseñanza, el Decreto 707fl976. de 5 de
marzo (<<Boletm OfiCIal del Estado>~ del 12 de abrll), sobre Ordenación

de la Form~ltión Profesional, la Ley de Procedimiento Administrativo y
dl'más disposiciones aplicahlcs.

Considerando que en el presente expediente se han dado adecuado
,:'umplimíellto a todos los trámites procedimentales exigido3 por las
disposicion.:s vigentes en esta materia

Cnnslderando qm.' d nuevo litulaL medIante el resei1ado documento
púl1!ico. se subroga en toda.. las obligaciones contraidas por c1anterior
titular, quedando de este modo garantizada la continuidad del Centro.

bte Ministerio ha dispuesto:

Primefo.-Acccder al cambio de titularidad del Centro privado de
FonnalÍón Profesional «E&cueia Politécnica Giner», que en lo sucesivo
ostt:ntará la Sociedad {(Centro Español de Tecnología Aplicada, Socie
dad Lin1itad;J~)que. como cesionaria queda subrogada en la totalidad de
las obligaciones y cargas que afecten al Centro y, muy especialmente, las
rdacionadas con ayudas y préstamos que el Centro pueda tener
concedIdos por el Ministerio de EduC3(·¡ón y Ciencia, las que se deriven
de la \'lgcntclegislacíón laboral y aquellas que le correspondan dada su
l.:ondicíón de Centro concertado.

Segundo,-Por la Dirección Provincial del Departamento t'n Madrid
Sl' l-omarán las medidas necesarias que permitan la modificación del
concierto edu(~ativo en cuanto al cambio de titularidad a que se refiere
la presente Orden.

El cambio de titularidad no afectará al regímen docente ni al
funcionamiento dd Centro.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de t 988).

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubakaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

RESOLUCION de 26 de junio de 1991. de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección, por la
que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio de
Educación y Ciencia)' lu Diputación Regional de Canta
bria para la ce.~ión de uso del edificio escolar en el que se
ubica el Centro público de Educación Especial «Parayas»
de Maliaño-Camargo (Cantabria).

Suscrito con fecha 10 de mayo de 1991 el Convenio entre el Mi
nisterio de Educación y Ciencia y la Diputación Regíonal de Canta~

bria, para la cesión de uso del edificio escolar en el que se ubica el
Centro públíco de Educación Especial «Parayas~~, de Maliaño-Camar·
go (Canlabria), esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha
dispuesto que se publique en el «Boletín Oficial del Estado)} el texto
del Acuerdo que se adjunta.

Madrid. 16 de junio de 1991,· El nirector general de Coordinacíón
y de la Alta lnspcLocción, Jordi Mencndez i Pablo.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACION y
CIENCIA Y LA DlPUTAClON REGIONAL DE CANTABRIA,
PARA LA CESION DE USO DEL EDIFICIO ESCOLAR EN EL
QUE SE VBICA EL CENTRO PUBLICO DE EDlJCACION ES
PECIAL «PARAYAS», DE MALlAÑO·CAMARGO (CANTABRIA)

Rcunido~ de una parte, el excelentísimo señor don Javíer Solana
Madariaga, Ministro de Educación y Ciencia y, de otra, el excelentísi
mo señor don Jaime Blanco García como Presidente de la excelentísi·
ma Diputación Regional de Cantabria, exponen:

PrimcfO.-'Que la excelentísima Diputación Regional de Cantabria
es titular del Centro público de Educación Especial «Parayas)~, ubica
do en la localidad de Maliaño-Camargo (Cantabria). La composición
jurídica del Centro es de 26 unidades mixtas de Educación Especial y
\lna Dírección con función docente de régimen especial. según Orden
de 10 de julio de 1987 (<<Boletín Qncial del Estado» de 3 de julio).

Scgundo.-El Centro de Educación Especial anteriormente relacio
nado está instalado en un edificio propiedad de la excelentisima
Diputación Regional de Cantabria. debidamente inscrito en el Regis
tro de la Propiedad y libre de cargas () gravámenes.

Tercero.-El Centro de referencia fuc creado como público por De
creto 2947/1974 de JOde octubre. y su funcionamiento como total re·
guIado poI' Convenio publicado por Resolución de la Dirección Ge
neral de Coordinación y de la Alta Inspección de 4 de julio de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado)~ de 29 de julio).

Consecuentemente. y previa aprobación de la Comisión Delegada
del Gobierno para Politica Autonómica, el Ministerio de Educación y
Ciencia y la Diputación Regíonal de Cantabria suscriben el presente
Convenio, con arreglo a las siguentes cláusulas:


